
Año 38. Sábado de Agosto de 1891. Núm. 15 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

OBISPÁBO DE SiLAMAIGA 
S f M A n I o 

I , C i r c u l a r de la S e c r e t a r i a de C á m a r a , a n u n c i a n d o ó rdenes .—II , 
B a s e s p a r a la f u n d i c i ó n de c a m p a n a s en el ob i spado .—II I . Re-
soluc iones d e la S a g r a d a P e n i t e n c i a r í a y de la S a g r a d a Con-
g r e g a c i ó n de R i t o s . — I V . P r o g r a m a p a r a el concurso de 1891 
que abre la A c a d e m i a 'de Cienc ias Mora les .—V. C i rcu la r de la 
A d m i n i s t r a c i ó n H a b i l i t a c i ó n , i n t e r e s a n t e á los s eño res sacerdo-
t e s .—VI . Nec ro log ía . 

Ó R D E N E S 
S. E. I. el Obispo mi Señor, las celebrará generales, 

Dios mediante, en las próximas témporas de San Mateo 
Apóstol. 

Los aspirantes p resen ta rán las solicitudes y demás 
documentos necesarios en esta Secretaria de Cámara , 
antes del 17 del mes de Agosto venidero. El Sinodo ten-
drá lugar el día 20 del mismo mes. 

Salamanca 30 de Julio de 1891. 
Dr. Pedro García Repila, 

Secrefario. 
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S E C R E T A R Í A D E C Á M A R A 
Sabidas son las dificultades que siempre ha ofrecido 

la fundición de campanas en esta diócesis y los perjui-
cios que á algunas fábr icas parroquiales han sobreve-
nido por fal ta de cumplimiento de los contratistas, en 
la confianza con que se les ha honrado por parte de los 
señores párrocos y ecónomos que les hicieran los en-
cargos. 

Pa ra evitar todo esto, el fundidor de campanas Al-
fredo Villanueva, persona de antecedentes apreciables, 
que ya ha ejecutado diferentes obras, propias de su ofi-
cio, en iglesias de este obispado, á satisfacción y con-
tento de los señores sacerdotes y pueblos para quienes 
t r aba ja ra , ha presentado en la Secretaría de Cámara 
las siguientes bases, de las que se ha dado cuenta á su 
Excelencia Ilustrisima, que ha tenido á bien prestarles 
su aprobación. 

Léanlas, pues, los señores párrocos y entérense de 
ellas, para que, ateniéndose á lo que en las mismas se 
indica, y previo aviso á esta Secretaria, cuando llegare 
la ocasión, puedan entenderse y pactar con dicho con-
trat is ta el modo fácil y seguro de fundir ó adquirir l a s 
campanas necesarias en sus respectivas parroquias, en 
las mejores condiciones posibles. 

Salamanca 31 de Julio de 1891. 
Dr. Pedro García Repila. 

Bases que, para la fundición de campanas en el Obispado de Salamanca, presenta el fundidor D. Alfredo Villanueva, re-sidente en esta diócesis. 
1.'' Se compromete á fundir las campanas grandes 

y pequeñas, así como también á hacer las nuevas que 
fueran necesarias en las diversas iglesias del obispado. 
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El contrat ista se hace cargo de las campanas 
viejas ó rotas, pagando el metal de las mismas al pre-
cio de una peseta, veinticinco céntimos por cada l ibra. 

Cobrará el importe de una peseta setenta y 
cinco céntimos por cada libra del metal empleado en la 
fundición. 

Los gastos de descenso y colocación de las cam-
panas , y la traslación de éstas, desde las iglesias res-
pectivas al punto de la fundición y viceversa (siempre 
que la distancia de un punto á otro no exceda de seis 
leguas) se ha rán por cuenta de la fábrica ó del pueblo 
á que pertenezcan las campanas . Cuando la distancia 
exceda del tipo anteriormente fijado, todos los gastos 
que por este motivo se ocurran, serán de cuenta del 
contrat is ta . 

5.'' Bajo la dirección de éste y bajo su responsabi-
lidad también, se ha rán el descenso y colocación antes 
citados. 

6.® Se compromete dicho fundidor á responder de 
las campanas que arregle ó funda de nuevo por el tér-
mino de un año. 

7.*'̂  Los pagos de fundición se ha rán en dos plazos: 
uno al tiempo de la colocación de las campanas , y el 
otro á la terminación del año. 

8.^ Pa ra responder de los resultados ó perjuicios á 
que pudiera dar lugar la fundición, el proponente pre-
senta como garant ía un fiador de arraigo y que merezca 
plena confianza, ó la cantidad en metálico, equivalente 
al coste de la campana ó campanas fundidas. 

y última. Las fundiciones deberán hacerse en 
territorio de la diócesis. 

Salamanca 20 de Julio de 1891.—Alfredo Villanueva. 

Resoluciones de la Sagrada Penitenciaría sobre la penitencia impuesta en los rescriptos de dis-pensas matrimoniales. 
EMMINENTISSIME PRINCEPS.—Infrascriptus Ni-

cotrien et Tropien, pro quiete et pace conscientiae suae, 
Eminentiae Vestrae humiliter exponere praesumit quae 
sequuntur. 
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In dispeusatioiiibus matrimoiiialibus ab Iiac tí. Foe-
nitentiaria expeditis, saepe, jiixta causas expósitas, iu-
seritur clausula: cum grani et diuturna poenitentia salu-
turi, et In quibusdam aliis legitur haec prescriptio: cAim 
gravi poenitentia sahitari. Attenta hodie dominante co-
iTuptione, pessimaque dispensandorum volúntate, qui 
quidem labiis promit tunt , ac deinde promissa non exe-
quuntur , atque ctiam íiliquoties impotentia eorum, eo 
quod a mane ad vesperam labori incumbere debeant, 
ut sibi victum comparent, quaer i tur . 

Potestne injungi poenitentia per tres tantuni raenses, 
verum pluribus per hebdomadam vicibus adiniplenda, 
quando praescripta est grads et diuturna, ac per unum 
solum monsem, cum sta tuta fuit gravis poenitencia aalu-
taris, idque ad evitandum novum sponsorum peccatura, 
s tante Arma certitudine quod, celebrato seniel matri-
monio, j am nihil amplius curent, cum gravi propiae 
conscientiae damno? 

Dignetur Eminentia Vestra Revma., etc. 
Nicoterae, 25 Februari i 1990. 
Sacra Poenitentiaria, mature perpensis quae ab Or-

dinario Nicoterem, proponuntur , ita respondit. 
In praefinienda poenitentiae qualitate, gravitate dura-

tione, etc., quae dispensantis aut delegati arbitrio juri 
conformi remittimtur, ñeque severitatis ñeque Mmanitatis. 
flnes esse excedendos, rationemque hahendam eonditionis, 
aetatis, infirmatis, officii, >iexus, etc., eorum quibus poena 
irrogare injungitur. 

Datum Romae in S. Poenitentiaria Die 8 Aprilis.— 
C. Segna S. P. Eegens. A. Cus. Martini S. P. Secrius. 
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De la Sagrada Congregación de Ritos 
Sobre Padrinos de Bautismo y Confirmación. 

Rv. D. Franciscus Pozzi Praefectus Apostolicus Ben-
ga lae Centralis Sacrorum Rituum Congregationi inse-
quentia Dubia pro oportuna solutione humillime subje-
cit nimirum: 

Dubium I. In collatione Baptisinatis adultorum post 
tres genuflexiones, et dicto Pater Noster, Sacerdos dicit 
pa t r i no signa eam; et nulla flt mentio de matr ina . Quae-
r i tur , an in absentia patr ini Sacerdos debeat dicere ma-
tr inae Signa eam etc., vel potius omisso signo crucis 
per matr inara , Sacerdos tantummodo ter s ignare de-
beat de more cathecumenara? 

Dubium II. Interdum accidit quod desint patr ini pro 
Baptismo solemni, vel confirmatione, sed tamtummodo 
praesto sint moniales (Sorores Char i ta t i s ) . Quari tur 
num in hujusmodi casu expediat conferre ea Sacramen-
ta sini patr inis , vel potius ut moniales adhibeantur uti 
mat r inae in utroque Sacramento pro feminis? 

Et Sacra eadem Congregatio, ad relationem Secreta-
rii, exquisitoque voto alterius ex Apostolicarum Caere-
moniarum Magistris, re mature perpensa, ita propositis 
Dubiis fescribcndum censut, videlicet: 

Ad I. Affirmative ad p r imam par tem, negativo ad 
securadam. 

Ad II . Negativo ad pr imam par tem, afirmativo ad 
secumdam. 

Atque ita rescripsit et servari mandavi t . Die 15 Fe-
bruarii 1887. 
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REAL ACADEMIA 
DE 

C I E N C I A S M O R A L E S Y P O L I T I C A S 
PIíO©r(AMA 

para el concurso ordinario de 1802 que abre eata Jieal Academia 
en cumplimiento de sus estatutos 

TEMA PRIMERO 
«Examen critico de las limitaciones que, por interés 

iniblico, restringen en la sociedad moderna el libre uso del 
derecho de propiedad. Origen histórico y vicisitudes de 
estas limitaciones en España y en las grandes naciones de 
Europa. Extensión y limites de la potestad del Estado so-
bre esta materia, según las diferentes escuelas jurídico-so-
ciológicas.» 

TEMA SEGUNDO 
^Dentro de qué limites puede el Estado contribuir á 

mejorar la condición material y moral de las clases obre-
ras, sin coartar la libertad de los contratantes. Soluciones 
individualistas ó socialistas que apoyan ó contradicen la 
intervención del Gobierno en la esfera del trabajo.» 

En este concurso se observarán las reglas siguientes: 
El autor de la Memoria que resulte premiada ob-

tendrá una medalla de p la ta , dos mil quinientas pese-
tas en dinero, un diploma y doscientos ejemplares de la 
edición académica de la obra; que será propiedad de la 
Corporación. 

2.^ La Academia podrá también conceder á cual-
quiera de los autores el título de Académico correspon-
diente, si hal lare en su obra mérito extraordinario. 

3.® La Academia, adjudique ó no el premio, se re-
serva dec larar accéssit á las obras que considere dig-
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ñas; el cual consistirá en un diploma, la impresión de 
la Memoria y la entrega al autor , de doscientos ejem-
plares de ella. 

Se reserva, asimismo, el derecho de imprimir las 
obras á que adjudique premio ó accéssit, aunque sus au-
tores no se presenten ó los renuncien. 

Las obras que hayan de optar á premio, se se-
ña la rán con un lema y se remit i rán al Secretario de la 
Academia, has ta las doce de la noche del 1.° de Octu-
bre del año 1892. Su extensión no podrá exceder de la 
equivalente á un libro de 500 páginas, impresas en 
p lanas de 37 líneas de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 en 
el texto y del 8 en las notas. 

Los autores de las Memorias ú obras á que la 
Academia adjudique el premio ó accéssit, conservarán 
la propiedad l i teraria de ellas. 

No se devolverá, en ningún caso, el e jemplar de las 
Memorias presentadas á concurso, aunque no obtuvie-
ren premio ni accéssit. 

Cada autor remitirá con su t raba jo un pliego 
cerrado, señalado en la cubierta con el mismo lema de 
la Memoria respectiva, y que en la par te interior con-
tenga su firma y la expresión de su residencia. 

Adjudicado el premio ó accéssit á cualquiera Me-
moria ú obra, se abrirá en Junta ordinaria el pliego ce-
rrado á que corresponda, inutilizando los demás en la 
Jun ta pública general en que se haga la solemne adju-
dicación. 

8.''̂  A los autores que no llenen las condiciones ex-
presadas, que en el pliego cerrado omitan su nombre 
ó que pongan otro distinto, no se otorgará premio. Tam-
poco se dará á los que quebranten el anónimo. 

9.^ Los Académicos de número no pueden aspirar á 
ninguno de los premios. 

Madrid 12 de Mayo de 1891. 
P o r acue rdo de la Academia , 

José García Barzanallana, 
Académico Secretario perpetuo. 
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ADMINISTRACIÓN-HABILITACIÓN DEL CULTO Y CLERO 
D E L A D I Ó C E S I S D E S A L A M A N C A 

CireulaF. 
Habiéndose dado por el G-obierno de S. M. nuevo Re-

glamento Orgánico é instrucciones pa ra que los Admi-
nistradores Habilitados entreguen á la Ordenación de 
pagos del Ministerio de G-racia y Justicia las cuentas de 
los que firman nóminas en el improrrogable plazo de 
diez días, y la de los que firman recibos en el de trein-
ta , á contar desde el siguiente á que se haya hecho el 
cobro de los haberes del Clero; y teniendo en cuenta los 
t rabajos de esta oficina, pa ra la mejor inteligencia con 
la Ordenación de pagos del Ministerio de Gracia y Jus-
ticia, se previene: 

1°. Que todos los señores Partícipes que cobran sus 
haberes por nóminas si no lo verifican dentro de los 
cinco días siguientes al en que el pago se haya abierto 
por esta dependencia, sus asignaciones serán devueltas 
al Tesoro para justificar las cuentas según está preve-
nido terminantemente. 

2 ° Igualmente se devolverán al Tesoro las asigna-
ciones de los señores Participes del Culto y Clero Parro-
quial si en el término de veinte días, después de abierto 
el pago por esta Administración-Habilitación, no han 
cobrado sus respectivos haberes. 

Salamanca 31 de Julio de 1891.—El Administrador-
Habilitado, Martín Sánchez. 

N E C R O L O G Í A 
El día 17 de Julio último falleció en Santiago de la 

Puebla, su pueblo natal , el Presbítero D. Antonio Sán-
chez, Ecónomo de la parroquia de Garcihernández. 

Pertenecía á la Hermandad de Sufragios mutuos del 
Clero, con el número 173. 

Los señores socios apl icarán por el a lma del finado, 
una misa y tres responsos.—R. I. P. 

S A L A M A N C A . — I m p . ele Calatrava. , á ca rgo de L . R o d r í g u e z . 
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